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RV: SE APORTA CONTESTACION DE DEMANDA - RADICADO: 2021 - 288

Juzgado 03 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/11/2021 16:05
Para:  Paula Andrea Villaquiran Caicedo <pvillaqc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

                                            Link Estados y otros efectos
procesales:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-de-familia-de-cali 

De: Paulina Quijano de Sanchez <paulina.quijano@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 18 de noviembre de 2021 11:20 
Para: Juzgado 03 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; lex-adeconsultores@hotmail.com <lex-
adeconsultores@hotmail.com>; jdmp24@hotmail.com <jdmp24@hotmail.com> 
Asunto: SE APORTA CONTESTACION DE DEMANDA - RADICADO: 2021 - 288
 
Señores 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
E.S.D 
 

REFERENCIA: PROCESO DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

Ñ
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DEMANDANTE: JESUS DAVID MUÑOZ PEREZ. 
DEMANDADO: LINDA MARCELA TORRES BURBANO.  
RADICADO: 2021 – 288.  

 

ASUNTO: SE APORTA CONTESTACION DE DEMANDA. 
  
PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la C.C No. 25.267.401, abogada portadora de
la T.P N°  13.171 del C.S de la J., actuando como apoderada de la señora LINDA MARCELA TORRES BURBANO, encontrándome
dentro del término procesal pertinente, procedo a contestar la demanda y proponer excepciones. 
 

NOTIFICACIONES  
  

La suscrita recibirá notificaciones en la Carrera 4 # 11 – 45 oficina 916 Edificio Banco de Bogotá en la ciudad de
Cali, teléfono 883 1000 – 311 315 2778, correo electrónico paulina.quijano@hotmail.com.  

  

La parte demandante en la dirección anotada en la demanda. 

  

 
Atentamente,  
  
  
PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ  
C.C No. 25.267.401 de Popayán  
T.P No. 13.171 del C.S de la J.  
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PAULINA QUIJANO
QUIJANO ABOGADOS S.A.S.
CRA. 4 Nº 11 – 45 Of. 916 Edif. Banco de Bogotá
P.B.X. 8831000/ Cel. 3113152778
Cali - Colombia



Señores 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

E.S.D 

 

REFERENCIA: PROCESO DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL Y 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

DEMANDANTE: JESUS DAVID MUÑOZ PEREZ. 

DEMANDADO: LINDA MARCELA TORRES BURBANO.  

RADICADO: 2021 – 288.  

 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA.  

 

PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ, mayor de edad, vecina de Cali, 

identificada con la C.C No. 25.267.401 de Popayán, abogada portadora de 

la T.P No. 13.171 del C.S de la J, actuando como apoderada de la señora 

LINDA MARCELA TORRES mayor de edad, identificada con la C.C No. 

1.112.474.943 de Jamundí, por medio del presente escrito me permito dar 

contestación a la demanda de divorcio de matrimonio civil  y proponer 

excepciones impetrada por el señor JESUS DAVID MUÑOZ PEREZ, en los 

siguientes términos:  

 

A LOS HECHOS 

PRIMERO: Es cierto.  

SEGUNDO: Es cierto.  

TERCERO: Es cierto. 

CUARTO: Es cierto.  

QUINTO: Es cierto.  

SEXTO: Es cierto, aclarando que la separación ocurrida el 13 de octubre del 

2020 se debió precisamente a que mi mandante se enteró que el 

demandado señor JESUS DAVID MUÑOZ PEREZ le fue infiel con la señora 

ADRIANA JARAMILLO FLOREZ, quien en este momento es la actual pareja del 

demandado y viven bajo el mismo techo. 

SEPTIMO: Es cierto, aclarando que cuando el señor JESUS DAVID MUÑOZ 

PEREZ y mi mandante convivían juntos, el demandado contribuía en parte 

con el sostenimiento del menor MAXIMILIANO MUÑOZ PEREZ, puesto que la 

señora LINDA MARCELA TORRES también aportaba para su manutención, 

puesto que los cónyuges tienen una empresa perteneciente a la sociedad 

conyugal, y mi poderdante trabaja en dicha compañía. 

OCTAVO: Es cierto.  

NOVENO: Es cierto.  

DECIMO: Es cierto.  



DECIMO PRIMERO: Teniendo en cuenta que este hecho fue dividido en dos 

partes, lo respondo de la siguiente manera: 

a. Es cierto, aclarando que el señor el señor JESUS DAVID MUÑOZ PEREZ 

incurrió en la misma causal 1 del artículo 154 del Código Civil, tal como 

se probara en la demanda de reconvención.  

b. No es cierto, la separación  de los señores JESUS DAVID MUÑOZ PEREZ 

y LINDA MARCELA TORRE BURBANO se dio a causa que mi poderdante 

se enteró de la relación sentimental que el demandante sostenía con 

la señora ADRIANA JARAMILLO, quien en la actualidad es su pareja, 

motivo por el cual mi poderdante se fue del hogar.  

DECIMO SEGUNDO: No es cierto, puesto que el demandante durante toda 

la vigencia del matrimonio también sostuvo relaciones extramatrimoniales 

con diferentes personas, afectado psicológicamente a mi poderdante, a tal 

punto que le toco solicitar ayuda a un especialista. 

DECIMO TERCERO: Es una apreciación personal del psicólogo, donde en 

ningún momento dicho documento ha sido presentado con todos los 

requisitos que pueda tener una prueba pericial para poder controvertirla.  

 

DECIMO CUARTO: No es cierto, el señor JESUS DAVID MUÑOZ PEREZ también 

le fue infiel a la señora LINDA MARCELA TORRES BURBANO, tal como se 

probara en la demanda de reconvención. 

DECIMO QUINTO: No es cierto, dadas las circunstancias el demandante 

incurrió en las causales 1 y 3 probadas en la demanda de reconvención, 

además también causo graves perjuicios morales a mi poderdante, por 

ende Igualmente deberá ser indemnizada. 

DECIMO SEXTO: No es cierto, es una apreciación subjetiva del demandante.  

DECIMO SEPTIMO: No es cierto, los cónyuges si tienen bienes inmuebles y 

muebles pertenecientes a la sociedad conyugal. 

DECIMO OCTAVO: Es cierto. 

 A LAS PRETENSIONES 

 

A LA PRIMERA: No me opongo a esta pretensión.  

A LA SEGUNDA: No me opongo a esta pretensión.  

A LA TERCERA: Me opongo a esta pretensión, teniendo en cuenta que el 

demandado incurrió en la misma causal, por lo que también deberá ser 

condenado. 

A LA CUARTA: No me opongo a esta pretensión.  

A LA QUINTA: No me opongo a esta pretensión. 

A LA SEXTA: Se condene igualmente en costas al demandante, ya que 

incurrió en la misma causal. 

 

 

 

 



 

EXCEPCIONES 

 

1. CONFIGURACION DE CAUSALES DE DIVORCIO POR PARTE DE AMBOS 

CONYUGES.  

Esta excepción esta llamada a prosperar, de acuerdo como se demostrara 

en la demanda de reconvención, ambos conyugues dieron lugar a la 

declaratoria del divorcio, por haber ejecutado acciones configurativas de 

la causal primera del artículo 154 del Código Civil Colombiano, es decir “ Las 

relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges”.  

Ya que tanto como el señor JESUS DAVID MUÑOZ PEREZ y a la señora LINDA 

MARCELA TORRES BURBANO tuvieron relaciones extramatrimoniales durante 

la vigencia del matrimonio, por lo que ambos son acreedores de la sanción 

que establece el artículo 411 numeral 4 del Código Civil Colombiano. 

 

 

 

2. CONFIGURACION POR PARTE DEL DEMANDANTE CONTRA LA DEMANDA 

DE LA CAUSAL No. 3 DEL ARTIICULO 154 DEL CODIGO CIVIL 

COLOMBIANO. 

 

Esta excepción esta llamada  a prosperar, teniendo en cuenta que se 

configuro la causal Número 3 del artículo 154 del Código Civil Colombiano 

que a la letra dice: “ Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra” 

, tal como se demostrara en la demanda de reconvención presentada por 

la señora LINDA MARCELA TORRES BURBANO 

3. LA INNOMINADA: 

Se pruebe todo lo que esté a favor de mi poderdante durante el proceso.  

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 

 Certificación del Psicólogo LEOPOLDO MUÑOZ CUARTAS, donde 

consta que la señora LINDA MARCELA TORRES asistió a consulta por 

presentar ansiedad y angustia debido a conflictos con su expareja 

señor JESUS DAVID MUÑOZ PEREZ. 

 

 



 

 

INTERROGOTARIO DE PARTE 

 

 Sírvase citar y hacer comparecer al señor JESUS DAVID MUÑOZ PEREZ 

para que absuelva el interrogatorio que verbalmente le formulare 

sobre los hechos de la demanda, su contestación y excepciones 

propuestas 

 

TESTIMONIALES: 

 

Sírvase señor Juez citar a las siguientes personas, teniendo en cuenta que 

por ser personas cercanas a los cónyuges les consta sobre los hechos de la 

demanda y su contestación.  

 

1. Maycol Steven López Palacios: identificado con la C.C No. 

1.112.463.440, celular: 316 374 0672, correo electrónico: 

bateriastriplemax@hotmail.com  

 

2. Ana Carolina León Varela: Identificada con la C.C No. 1.112.472.559, 

Correo electrónico: caro910507@hotmail.com , celular: 317 270 6428.  

 

 

3. Alba Ligia Burbano Leiton: Celular: 301 330 6227, identificado con la 

C.C No.: 66. 832.364, dirección: carrera 41f número 46-96, correo 

electrónico: albaburbano52@hotmail.com   

 

4. Brian Ricardo López Palacios: Identificado con la C.C No. 

1.112.472.068, correo electrónico: brian0_15@hotmail.com, celular: 

315 312 6476. 

 

 
PROCESO Y COMPETENCIA 

 

 Por la naturaleza del proceso y la vecindada de las partes es usted 

competente para conocer de esta demanda. 
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ANEXOS 

 Poder otorgado a mi favor por la señora LINDA MARCELA TORRES 

BURBANO con constancia de remisión de envió desde el correo 

electrónico. 

 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la Carrera 4 No. 11 – 45 Oficina 916 Edificio Banco 

de Bogotá en la ciudad de Cali, teléfono 883 1000, celular: 311 315 2778, 

correo electrónico: paulina.quijano@hotmail.com 

 

Atentamente,  

 

 

PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ 

C.C No. 25.267.401 de Popayán. 

T.P No. 13.171 del C.S de la J. 
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Señores 

JUZGADO TERCERO DE FAMIILIA DE ORALIDAD DE CALI 

E.S.D 

 

REFERENCIA: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: JESUS DAVID DURAN MUÑOZ PEREZ 

DEMANDADO: LINDA MARCELA TORRES BURBANO 

RADICACION: 2021 – 288 

 

 

ASUNTO: PODER 

 

LINDA MARCELA TORRES BURBANO, mayor de edad, identificada con C.C 

No. 1.112.474.943 de Jamundí, obrando a nombre propio, por medio del 

presente escrito, me permito manifestar que otorgo PODER ESPECIAL, 

AMPLIO Y SUFICIENTE a la doctora PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ, mayor de 

edad, vecina de Cali, identificada con la C.C No. 25.2674.01 de Popayán, 

abogada titulada e inscrita con T.P No. 13.171 del C.S de la como abogada 

principal y a la doctora VALERIA SANCHEZ BARCO, igualmente mayor de 

edad, vecina de Cali, identificada con la C.C No. 1.144.087.476 de Cali, 

abogada portadora de la T.P No. 357.933 del C.S de la J, como abogada 

suplente, para que asuman la defensa de mis derechos e intereses dentro 

del proceso de divorcio de matrimonio Civil incoada por el señor JESUS 

DAVID MUÑOZ PEREZ. 

Dando alcance a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 del 04 de 

Junio del 2020, me permito manifestar que el correo electrónico de mis 

apoderadas doctora PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ es: 

paulina.quijano@hotmail.com y la doctora VALERIA SANCHEZ BARCO es 

valeriasanchezbarco@hotmail.com  

Respecto a las notificaciones de la suscrita, las mismas pueden ser enviadas 

al correo electrónico: lindatorres92@hotmail.com 
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Mis apoderadas están facultadas para contestar la demanda, proponer 

excepciones, conciliar, transigir, desistir, renunciar, recibir, sustituir, reasumir, 

interponer recursos legales, allanarse a los hechos de la demanda y las 

pretensiones y en general cuenta con todas aquellas facultades inherentes 

al presente mandato, con el fin de ejercer plenamente mi representación 

judicial de conformidad con el artículo 77 del Código General del proceso. 

 

Atentamente, 

 

 

LINDA MARCELA TORRES BURBANO 

C.C No. 1.112.474.943 

 

 

Acepto, 

 

 

PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ                      VALERIA SANCHEZ BARCO 

C.C No. 25.267.401 de Popayán.                     C.C No. 1.144.087.476 de Cali 

T.P No. 13.171 del C.S de la J.                          T.P No. 357.933 del C.S de la J. 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


